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Resumen. 

La seguridad es el sustento para consolidar el desarrollo humano, por ello es necesario que 

el estado determine políticas públicas plausibles desde la óptica y sentimiento ciudadano. A 

través del estudio cualitativo bajo el abordaje hermenéutico interpretativo aplicado en esta 

investigación, tuvo como resultado que las políticas públicas establecidas en el Plan 

Municipal de Desarrollo del H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco 2016-2018 en materia de 

seguridad, no identifican al ciudadano como el eje central de importancia en virtud de que 

no fueron determinadas de conformidad al sentimiento social.  

Esto permite concluir que dichas políticas públicas no satisfacen las necesidades 

sociales que garanticen la seguridad en el entorno. Por lo anterior, resulta fundamental que 

la voluntad política tienda a establecer criterios ciudadanizados para determinar la agenda 

gubernamental con el fin de consolidar estrategias en materias de seguridad, sensibles ante 

los problemas de la sociedad y eficientes para contrarrestar la inseguridad. 

Introducción. 

Los principios fundamentales respecto a la seguridad pública deben de garantizar el orden y 

paz públicos, en este sentido deben sustentarse y centrarse en determinar las condiciones 

necesarias para que la realización de acciones cotidianas de los ciudadanos en entornos 

seguros, el poder salir libremente de sus casas, acudir al parque, realizar compras, 

interactuar con otros fortaleciendo las relaciones interpersonales, es decir la convivencia del 

día a día. Es claro que esta actividad cotidiana se ha visto truncada por los embates de la 

delincuencia tanto en la integridad física de los individuos, como en su patrimonio. Los 

robos, los asaltos y demás acciones criminales mantienen secuestrada a la sociedad. Todos 

estos aspectos afectan en gran medida el desarrollo humano marcando un retroceso en el 

bienestar social. 

En esta tesitura, el PNUD (2013) define hoy al desarrollo humano como "el proceso 

de expansión de las capacidades de las personas que amplían sus opciones y 

oportunidades". Tal definición asocia el desarrollo directamente con el progreso de la vida 

y el bienestar humano, con el fortalecimiento de capacidades relacionadas con todas las 



 

 
UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 

División de Ciencias Sociales y Económico – Administrativas. 

 

 

 

4 
 

cosas que una persona puede ser y hacer en su vida en forma plena y en todos los terrenos, 

con la libertad de poder vivir como nos gustaría hacerlo y con la posibilidad de que todos 

los individuos sean sujetos y beneficiarios del desarrollo. 

Como puede observarse, la definición propuesta por el PNUD respecto al desarrollo 

humano no se limita a las dimensiones del índice de desarrollo humano, como los son la 

salud, la educación y un ingreso justo, sino que también implica la debida protección de 

otros derechos de las personas, de su integridad personal y de su patrimonio.  

Para IDHAC, (2010) la seguridad se ha convertido en una de las principales 

preocupaciones de la sociedad y constituye un obstáculo objetivo para el desarrollo 

humano. Los individuos y las comunidades ven en riesgo sus opciones reales de vida y de 

convivencia con motivo de las amenazas en agravio de su seguridad personal y de su 

patrimonio, así como contra bienes públicos fundamentales. Sin embargo, el problema de la 

inseguridad sí tiene solución y que dicha solución es viable, esto a través de estrategias 

donde la mano dura y la mano blanda deben evolucionar hacia la mano inteligente, es decir 

una estrategia de seguridad cercana a la gente para el desarrollo humano. Para la 

conformación de una estrategia basada en el desarrollo humano, es necesario que se 

realicen acciones que provean seguridad efectiva para todos, con libertad, equidad y respeto 

a las garantías individuales. El desarrollo humano se basa en la ampliación de las opciones 

de vida y la libertad efectiva de las personas, independientemente de sus circunstancias. Por 

ello, la seguridad es un componente consustancial a toda estrategia de desarrollo humano 

(p.16-17). 

Se dice que los altos índices de criminalidad obstaculizan el desarrollo humano, por 

ello es fundamental establecer una nueva visión en el desempeño policial que disminuya el 

combate del crimen con violencia y se trabaje de manera directa con la sociedad para evitar 

la comisión de ilícitos con la implementación de programas de prevención y rescate de 

espacios públicos bajo un enfoque de políticas públicas donde la ciudadanía determine los 

factores importantes de necesidad para que la percepción social sea acorde con la 

efectividad proactiva de la policía. El éxito de las corporaciones policiales es que se 
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prevenga el delito y se mantenga una tranquilidad que inhiba el miedo social que prevalece 

(Rosales y Estrada, 2016, p. 95). 

Todo lo antes señalado permite determinar que para que el desarrollo humano se 

consolide, resulta necesario que la seguridad de los ciudadanos esté garantizada a través de 

estrategias ciudadanizadas de conformidad a la agenda gubernamental, ya que la mejor 

manera de combatir los índices de inseguridad se consolida a través de las sinergias entre la 

policía y la ciudadanía, lo que propicia mejores entornos y una calidad de vida prospera 

para que el ser humano pueda desarrollarse con más y mejores oportunidades de 

crecimiento y desenvolvimiento.  

Para tal efecto, la presente investigación se basó en el paradigma cualitativo y 

documental pues tiene como objetivo el análisis hermenéutico respecto a las políticas 

públicas, esto en virtud de que esta se considera como una disciplina de la interpretación, 

para comprender el todo, comprender la parte y el elemento y, más en general, es preciso 

que texto y objeto interpretado, y sujeto interpretante, pertenezcan a un mismo ámbito, de 

una manera que se podría calificar de circular a la comprensión, esto implica la posibilidad 

de interpretar, detectar nuevas direcciones y extraer conclusiones en horizontes de 

comprensión más amplios (Arráez, Morella, Calles, Josefina, Moreno de Tovar y Liuval, 

2006, p. 17). 

Esta investigación fue viable, esto se dice en razón de que a pesar de la existencia de 

diversos estudios que confirman que la determinación de las políticas públicas a través de la 

opinión ciudadana son el mejor resultado para lograr el desarrollo humano y el crecimiento 

social con tendencias a mejorar el ánimo ciudadano y realizar objetivamente la función de 

seguridad que permita la exacta integración del tejido social, lo que determina la viabilidad 

investigativa. La necesidad del desarrollo de estas tendencias son el soporte de la 

problemática que se identifica y que requiere ser investigada, esto en virtud de la opinión 

social negativa que actualmente prevalece y que se sustenta en la cuestionada acción 

gubernamental en materia de seguridad que no es acorde al bienestar ciudadano y que 

genera desconfianza. Por lo anterior, el tema central o eje de investigación tiene que ver 

con la determinación de las condiciones necesarias para establecer políticas públicas 
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ciudadanizadas que garanticen el desarrollo humano y que condiciones favorables que 

generen confianza ciudadana y credibilidad hacia la corporación policial y al propio 

gobierno municipal. La finalidad de seleccionar esta investigación es contribuir al cambio 

de paradigmas respecto a la determinación de políticas públicas en seguridad pública y 

lograr la adecuada atención de la ciudadanía.  

En resumen, esta investigación permitirá identificar el contenido de las políticas 

públicas determinadas en el Plan Municipal de desarrollo de Othón P. Blanco 2016-2018 

(2016), para determinar si las mismas consideran a la ciudadanía y su opinión y sentimiento 

como eje central de atención y si estas están determinadas bajo un diagnóstico adecuado 

(p.89). 

Objetivo general. 

Identificar si en los contenidos de las políticas públicas en materia de seguridad 

determinadas en el Plan Municipal de Desarrollo de Othón P. Blanco 2016-2018 se han 

sustentado en la opinión y sentimiento social. 

Objetivos específicos. 

 Analizar las líneas de acción determinadas en las políticas públicas en materia de 

seguridad determinadas en el Plan Municipal de Desarrollo de Othón P. Blanco 

2016-2018 respecto a su contenido. 

 Interpretar el contenido de las políticas públicas en materia de seguridad 

determinadas en el Plan Municipal de Desarrollo de Othón P. Blanco 2016-2018 

desde la óptica normativa y teórica. 

 Emitir criterios de conclusión y propuesta donde se determine al ciudadano como 

eje central de acción en el contenido de las políticas públicas en materia de 

seguridad determinadas en el Plan Municipal de Desarrollo de Othón P. Blanco 

2016-2018 

Preguntas de investigación. 

 ¿Es factible analizar las líneas de acción determinadas en las políticas públicas en 

materia de seguridad determinadas en el Plan Municipal de Desarrollo de Othón P. 

Blanco 2016-2018 respecto a su contenido? 
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 ¿Puede Interpretarse el contenido de las políticas públicas en materia de seguridad 

determinadas en el Plan Municipal de Desarrollo de Othón P. Blanco 2016-2018 

desde la óptica normativa y teórica? 

 ¿Existe la posibilidad de emitir criterios de conclusión y propuesta donde se 

determine al ciudadano como eje central de acción en el contenido de las políticas 

públicas en materia de seguridad determinadas en el Plan Municipal de Desarrollo 

de Othón P. Blanco 2016-2018? 

Tipo de investigación. 

El proceso metodológico de la investigación se basa en el enfoque cualitativo ya que da 

realce el aspecto individual, holístico y dinámico de la experiencia humana e intenta captar 

la comprensión del todo. Es decir, la investigación cualitativa da acceso a la comprensión 

del mundo desde la perspectiva de la experiencia subjetiva y desde el punto de vista de los 

individuos que la viven. 

Fundamentación metodológica. 

Respecto a la fundamentación metodológica debe decirse que ha sido útil el abordaje 

hermenéutico para la debida interpretación y comprensión de los contenidos de las 

multicitadas políticas públicas para la apropiación de contenidos semánticos legados por los 

significados establecidos. No debe de perderse de vista que el objetivo fundamental de la 

hermenéutica es proveer los medios para alcanzar la comprensión del objeto o escritura que 

es interpretado, sorteando los obstáculos que surgen de la complejidad del lenguaje o de la 

distancia que separa al intérprete del objeto investigado. 

Contexto. 

Se trata de una reflexión hermenéutica, por lo tanto el contexto es documental. 

Sujetos. 

En esta investigación no existen sujetos de estudio. 

Muestra. 

En esta investigación no existe muestra. 

Instrumentos. 

Interpretación y análisis de la normatividad aplicable. 
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Interpretación y análisis de criterios teóricos. 

Análisis de los datos. 

El análisis y organización de los datos se realizó con la intención de facilitar el proceso de 

interpretación de las políticas públicas en materia de seguridad contenidas en el Plan 

Muncipal de Desarrollo de Othón P. Blanco 2016-2018 (2016). Cada una de las líneas de 

acción se ordenó de conformidad a la numeración determinada en el documento municipal 

y se establecieron los criterios de análisis de su contenido para determinar si se encuentran 

sustentadas de conformidad a la opinión y el sentimiento social. 

El sustento normativo que fue verificado para la interpretación de las líneas de acción fue el 

siguiente.- 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917).- 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo (1974).- 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo (2011).-  

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Othón P. Blanco (2005).-  

La compilación de los criterios teóricos aportados que se revisaron para la interpretación de 

las líneas de acción fue el siguiente.- 

Autor Criterio teórico. 

Salgado y Treviño (2009). Políticas antropocéntricas de seguridad, basadas en los intereses de 

la ciudadanía. 

Salgado (2010). Políticas públicas policiales y no policiales para generar entornos 

comunitarios más seguros, basadas en la convivencia ciudadana 

Lahera (2004). Política pública desarrollada con la participación de la comunidad. 

Parsons (2013). Atención efectiva de problemas públicos específicos, en donde 

participa la ciudadanía en la definición de problemas y soluciones. 

Béjar (2004). La idea de lo público como una dimensión de la actividad humana. 

Hemerling (2016). Transformación de las políticas públicas donde el ciudadano sea el 

eje central de atención. 

Ramos (2005). Construcción de políticas públicas desde la perspectiva de la 

seguridad pública deben ser atendidas respecto a la seguridad de 

los ciudadanos. 

Ortegón (2015). Una acción de gobierno sin un diagnóstico adecuado no es política 

pública, es simplemente una acción gubernamental. 

Franco (2014). Las políticas públicas no sustentadas e un proceso de diagnóstico y 

análisis no se consideran como tales son simplemente actos de 

autoridad. 

 

Conclusiones y recomendaciones. 

de conformidad a los resultados obtenidos puede determinarse que dichas políticas públicas 

no se encuentran sustentadas de conformidad a la percepción social, esto de conformidad a 

los siguientes criterios concluyentes.- 



 

 
UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 

División de Ciencias Sociales y Económico – Administrativas. 

 

 

 

9 
 

1.- las políticas públicas en materia de seguridad determinadas en el Plan Municipal 

de Desarrollo de Othón P. Blanco 2016-2018, no se encuentran determinadas por las 

opiniones ciudadanas y la percepción social que prevalece en el entorno respecto a la 

seguridad, no determinan al ciudadano como el eje principal de atención ni tampoco se 

encontró evidencia de que las mismas determinen como prioridad el desarrollo humano con 

su implementación. 

2.- No se identifican las acciones fundamentales en materia de seguridad pública 

dentro de las políticas públicas determinadas en el Plan Municipal de Desarrollo de Othón 

P. Blanco 2016-2018 que hayan sido determinadas de conformidad a un diagnóstico o 

estudio previo que justifique su implementación tal y como la normatividad aplicable 

determina. 

3.- Ninguna de las políticas públicas determinadas en el Plan Municipal de 

Desarrollo de Othón P. Blanco 2016-2018 en materia de seguridad pública establece de 

manera significativa cuales serán las acciones que realizará la policía para resguardar a la 

ciudadanía del entorno, ni se establecen criterios que establezcan acciones de prevención 

del delito y operativos de patrullaje y vigilancia o de la manera en que la policía se 

organizará para la debida integranción al tegido social para brindar a la ciudadanía 

seguridad, inspirar confianza y generar credibilidad. 

4.- En las políticas públicas determinadas en el Plan Municipal de Desarrollo de 

Othón P. Blanco 2016-2018 en materia de seguridad pública se encontraron deficiencias 

como una inadecuada redacción, posible vulneración de derechos fundamentales con su 

implementación, en su redacción existe una confusión entre la naturaleza de una política 

pública y la mención de una simle simple acción o acto de autoridad, no se cuenta con el 

sustento que las origina, se intenta particularizar acciones que son de observancia general 

en el ámbito policial, determinan acciones que no se encuentran en la normatividad de la 

seguridad pública, comprometen su aplicación de conformidad a acciones que 

corresponden a otras instancias y su diseño se ha realizado de conformidad a disposiciones 

existentes en la ley. 
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Recomendaciones. 

Tomando en consideración las concluisones que se han obtenido en esta investigación, 

resulta fundamental emitir las siguientes recomendaciones. 

 Construir las políticas públicas en materia de seguridad, de conformidad a 

diagnósticos y estudios previos que reflejen el panorama en el entorno y con ello 

determinar las necesidades. 

 la necesidad de un amplio debate Gobierno-Ciudadanía para la implementación de 

estrategias gubernamentales a raíz del sentimiento ciudadano. 

 Privilegiar la prevención del delito y las acciones que realizará la institución policial 

para resguardar a la población del entorno determinando las acciones de patrullaje y 

vigilancia y los aspectos generadores de confianza y credibilidad ciudadana que 

facilite la integración al tegido social. 

 Realizar análisis previos de la normatividad aplicable a efecto de evitar posibles 

violaciones a los derechos humanos o ilegalidades con la implementación de las 

políticas públicas. 

 Cuidar la redacción de las políticas públicas para que el contenido sea coherente y 

vinculado con la línea de acción que se busca atender. 

 Recurrir a profesionales para la debida construcción de las políticas públicas.  

Resultados 

Ponencia presentada en el XI Congreso de Gobierno y Gestión Pública. 

Publicación de capítulo en el libro “DISEÑO, IMPLEMENTACION Y EVALUACIÓN 

DE POLITICAS PUBLICAS, Estudios de casos en México y América latina. Miguel 

Ángel Barrera Rojas (comp) 2018”. 

Protocolo de Tesis de Licenciatura del alumno Eduardo Iván Santos Lara. 
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Anexos. 

Tabla 1.0 Organización de los datos. 

Lineas de acción. Sustento de conformidad al sentimiento ciudadano. 

2.1.1 Modernizar los equipos del cuerpo policial para actuar 

oportunamente en contra de la delincuencia y salvaguardar los 

derechos e integridad de los habitantes. 

Interpretación teórica y jurídica respecto al objeto de la línea de 

acción. 

2.1.2 Mejorar el Equipo tecnológico y la Infraestructura de la 

corporación policiaca, para coadyuvar en la Red Nacional de 

Radiocomunicaciones y del Sistema de Videovigilancia. 

Interpretación teórica y jurídica respecto al objeto de la línea de 

acción. 

2.1.3 Garantizar las capacidades de los elementos policiales para 

su ingreso, promoción y permanencia, mediante la evaluación en 

control de confianza previsto en la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 

Interpretación teórica y jurídica respecto al objeto de la línea de 

acción. 

2.1.4 Fortalecer el servicio profesional de carrera policial, para 

garantizar el desarrollo integral de los elementos en sus 

funciones, basado en conocimientos teórico-prácticos y técnicas 

especiales. 

Interpretación teórica y jurídica respecto al objeto de la línea de 

acción. 

2.1.5 Fortalecer los programas de capacitación en materia del 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio y de los Derechos Humanos 

a los elementos de la corporación policial. 

Interpretación teórica y jurídica respecto al objeto de la línea de 

acción. 

2.1.6 Ampliar y Fortalecer los programas de prevención social de 

violencia y delincuencia, para identificar y reducir los factores de 

riesgo. 

Interpretación teórica y jurídica respecto al objeto de la línea de 

acción. 

2.1.7 Fortalecer los programas operativos en los planteles 

educativos de nivel medio y medio superior para la prevención 

del delito. 

Interpretación teórica y jurídica respecto al objeto de la línea de 

acción. 

2.1.8 Integrar y fortalecer una red de seguridad pública entre el 

policía, el ciudadano y los comités vecinales de seguridad. 

Interpretación teórica y jurídica respecto al objeto de la línea de 

acción. 

2.1.9 Rescatar y adecuar los espacios de seguridad pública que se 

encuentran en las colonias y barrios para una atención oportuna al 

llamado de auxilio de la ciudadanía. 

Interpretación teórica y jurídica respecto al objeto de la línea de 

acción. 

2.1.10 Realizar programas de atención especializada para 

disminuir el impacto en la población víctima de violencia a través 

de la intervención de la Unidad Especializada para la Atención de 

la Violencia (UNEPAV) y Centro de Atención a Víctimas y 

Menores en Riesgo Social (CAVIMER). 

Interpretación teórica y jurídica respecto al objeto de la línea de 

acción. 

 

Tabla 1.1.- Compilación de criterios teóricos. 

Autor Criterio teórico. 

Salgado y Treviño (2009). Políticas antropocéntricas de seguridad, basadas en los intereses de 

la ciudadanía. 

Salgado (2010). Políticas públicas policiales y no policiales para generar entornos 

comunitarios más seguros, basadas en la convivencia ciudadana 

Lahera (2004). Política pública desarrollada con la participación de la comunidad. 

Parsons (2013). Atención efectiva de problemas públicos específicos, en donde 

participa la ciudadanía en la definición de problemas y soluciones. 

Béjar (2004). La idea de lo público como una dimensión de la actividad humana. 

Hemerling (2016). Transformación de las políticas públicas donde el ciudadano sea el 

eje central de atención. 

Ramos (2005). Construcción de políticas públicas desde la perspectiva de la 

seguridad pública deben ser atendidas respecto a la seguridad de 

los ciudadanos. 

Ortegón (2015). Una acción de gobierno sin un diagnóstico adecuado no es política 

pública, es simplemente una acción gubernamental. 

http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S113212962010000300011&lng=es&tlng=es
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S179431082009000200003&lng=en&tlng
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